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Porque una Política Nacional 
de Juventud? 

• El Estado de Guatemala, enfrenta 
diferentes retos a nivel socioeconómico, 
que urgen a los Gobiernos a tomar 
posiciones firmes y consensuadas. 

• Crear políticas públicas, en las que 
participen los beneficiaros de las mismas, 
ha sido considerado como uno de los 
mecanismos mas eficientes para enfrentar 
necesidades sociales problematizadas. 



Porque una Política Nacional? (2)

• El Estado de Guatemala, ensaya desde 
1,985 (año internacional de la juventud) 
programas y acciones aisladas, que 
intentan favorecer a la juventud.

• La población joven en Guatemala, 
representa el 68% de la población actual y 
de esa población, el 52% aporta de 
manera significativa al Producto Interno 
Bruto, sin embargo no cuenta con 
estrategias y programas de atención.



Porque una Política Nacional? (3)

• Sin embargo, ministerios y secretarias de 
Estado, destinan una buena cantidad de 
esfuerzos técnicos y recursos financieros 
al tema de la juventud, sin que los 
impactos sean sensibles en las 
evaluaciones globales que sobre el tema 
realizan entidades nacionales e 
internacionales especializadas en el tema.



Porque una Política Nacional? (4)

• La Política Nacional de Juventud, propone 
un conjunto de objetivos, componentes, 
líneas estratégicas y acciones concretas 
que a parir de la articulación de 
especificidades y potencialidades 
sectoriales atienda de mejor manera a la 
población de 14 a 29 años de ese país. .



Quienes participaron en la creación 
de esta Política Nacional:

Por el Gobierno de la República:
• Ministerio de Agricultura;
• Ministerio de Ambiente;
• Ministerio de Cultura y Deportes;
• Ministerio de la Defensa Nacional;
• Ministerio de Educación;
• Ministerio de Economía;
• Ministerio de Gobernación;
• Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social;
• Ministerio de Trabajo y Previsión Social;



Quienes participaron en la creación 
de esta Política Nacional (2) :

Por el Gobierno de la República:
• COPREDEH;
• SECATID;

• La Corte Suprema de Justicia 

• Y LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
CONJUVE.



Quienes participaron en la creación 
de esta Política Nacional (3) :

Por la sociedad civil: 

En atención a lo prescrito en el Acuerdo 
Gubernativo 236-2004, por medio del cual se 
crea la Comisión Juvenil de Participación que 
incluyo a:

48 representantes de comunidades lingüísticas (2 
por cada comunidad lingüística de ascendencia 
Maya, 2 Xinkas y 2 Garífunas) , propuestos por 
la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala y 
por COPXIG y ONEGUA, respectivamente.



Quienes participaron en la creación 
de esta Política Nacional (3) :

Por la sociedad civil: 

12 Representantes de partidos políticos y 

4 representantes de organizaciones sociales de 
juventud que han venido participando en 
procesos análogos desde 1996.

En todos los casos se estableció como norma de 
participación acreditar a un hombre y una mujer, 
aspecto que se respeto y se mantuvo durante 
todo el periodo de trabajo.



Quienes participaron en la creación 
de esta Política Nacional (4) :

Por las entidades cooperantes 
nacionales e internacionales: 

El Fondo de Desarrollo Indígena 
(FODIGUA);

El Fondo de Poblaciones de las Naciones 
Unidas (FNUAP);

El Fondo de Naciones Unidas para la 
infancia (UNICEF);



Justificación

Esta es la primera Política Nacional de Juventud que se crea en 
Guatemala, con una amplia participación de representantes de la 
diversidad étnica y lingüística del país y gracias a un esfuerzo de 
coordinación interinstitucional en el que se involucraron Ministerios, 
Secretarías de Estado, entidades públicas, privadas, organizaciones 
de Sociedad Civil, organizaciones políticas y organismos 
internacionales. 

El propósito de construir esta política es orientar el esfuerzo del 
Estado para mejorar la calidad de vida de los y las jóvenes, 
incentivar su desarrollo integral y ampliar sus oportunidades de
construir la unidad en la diversidad y de forjarse como buenos 
ciudadanos. 



Objetivo General

Responder a las demandas y necesidades 
de la juventud guatemalteca, mediante el 
acercamiento de la atención del Estado, 
para facilitar la transición, desde la falta de 
acceso a oportunidades, hacia la práctica 
del ejercicio pleno de su ciudadanía.



Principios que orientaron la 
creación de la Política Nacional

� Principio de Derechos Humanos

� Principio de Pluriculturalidad

� Principio de Sostenibilidad y Sustentabilidad

� Principio de Cooperación Intergeneracional



Principio de Derechos Humanos

• Las personas jóvenes son sujetos de derechos, 
tanto individuales como colectivos en los 
ámbitos civil, político, cultural, económico y 
social;  destacando en Guatemala los derechos 
de los pueblos. 

• De manera específica este principio coincide 
con los derechos estipulados en la “Carta 
Iberoamericana de los Derechos de los 
Jóvenes” y con la Ley de Protección Integral de 
la Niñez y la Adolescencia. Se fundamenta en la 
Constitución Política de la República.



• La pluriculturalidad constituye un elemento 
fundamental para el avance en la construcción 
de una Nación que se caracteriza por el 
reconocimiento de la existencia de una 
diversidad de pueblos y culturas que juntos 
conforman una totalidad nacional. La 
pluriculturalidad en  ésta Política persigue 
construir la unidad en la diversidad, a partir del 
conocimiento, comprensión y respeto mutuo 
entre las culturas.

� Principio de Pluriculturalidad



• En este principio se integran las líneas 
fundamentales del desarrollo sostenible: la 
organización económica, la relación con el 
medio natural, la organización social y 
política y los elementos culturales. 

� Principio de Sostenibilidad y 
Sustentabilidad



• Este principio propicia las relaciones de 
solidaridad, colaboración y respeto mutuo 
entre los grupos de diferentes edades, 
reconociendo que cada uno tiene aportes 
valiosos que compartir y enseñar a las 
otras generaciones.

� Principio de Cooperación 
Intergeneracional



Orientación de la Política Nacional

• Los y las jóvenes como sujetos sociales 
del presente, que viven una etapa de 
formación, desarrollo, participación, aporte 
cultural, artístico, recreativo y productivo,  
se les considera actores de los procesos 
de cambio en el presente y en el futuro; 
ciudadanos activos, sujetos de derechos y 
responsabilidades, así como protagonistas 
estratégicos del desarrollo. 



Enfoques

� Enfoque de Género

� Enfoque de Ciclo de Vida

� Enfoque de Integralidad e Inclusión

� Enfoque de Familia
� Enfoque Multisectorial
� Enfoque Territorial



• Se establece como enfoque fundamental de 
esta Política promover la igualdad entre 
hombres y mujeres, equidad que se refiere a las 
características sociales, culturales, políticas, 
psicológicas, jurídicas y económicas, con el 
compromiso de alcanzar una sociedad más 
justa e igualitaria que elimine progresiva y 
sistemáticamente en toda práctica que 
menoscabe la dignidad de las mujeres en todo 
el territorio de la Nación.

� Enfoque de Género



• Se reconoce que las etapas de la 
adolescencia y la juventud representan 
una gran oportunidad para el desarrollo 
humano de las sociedades por ser el 
período donde las personas toman 
decisiones que en gran medida, 
determinan su inclusión o su exclusión de 
los procesos de desarrollo social, 
económico, político y cultural. 

� Enfoque de Ciclo de Vida



• Con este enfoque se aspira a reducir las 
condiciones de exclusión de los y las jóvenes y 
dar relevancia a su aporte estratégico en el 
progreso del país, combatiendo su 
estigmatización.  Por lo tanto la política está
centrada en el desarrollo de las personas 
jóvenes, favoreciendo su participación efectiva 
en la toma de decisiones, ejecución y 
evaluación de las diferentes acciones dirigidas 
hacia ellas. 

� Enfoque de Integralidad e 
Inclusión



• La familia como base fundamental de la sociedad, 
merece una especial atención en esta Política, 
primordialmente debido a que es el primer círculo de 
relación social y afectivo de todo ser humano y que en la 
actualidad claramente aparece como la principal y 
primaria estructura de atención a las juventudes y de 
prevención de toda conducta irregular.

• Esta política se orienta a fortalecer la participación de 
las juventudes en procesos de fortalecimiento de la 
familia guatemalteca, visualizándola como el espacio 
social en el que se brinde seguridad y protección, donde 
se formen principios, valores éticos y morales, así como 
las bases del desarrollo democrático de una sociedad.

� Enfoque de Familia



• Se promueve un abordaje intersectorial, 
multisectorial e interinstitucional por parte del 
Estado y de la sociedad civil para analizar y 
responder a la situación de la juventud, 
proponer acciones y ejecutarlas de manera 
integrada y transversal. 

• La política aspira involucrar aquellos actores 
gubernamentales y de la sociedad civil directa o 
indirectamente relacionados con el proceso.

� Enfoque Multisectorial



Enfoque Territorial

• Reconoce que los grupos de jóvenes 
presentan características y necesidades 
distintas en los centros urbanos, las áreas 
rurales y comunidades lingüísticas; 
posibilitando que fluyan programas de 
cooperación entre jóvenes en los niveles 
local, municipal y departamental, 
corresponsabilizando a los diversos 
actores sociales en el empoderamiento 
estratégico de la juventud.



Componentes 

• A.  Participación Ciudadana: Se considera 
que los jóvenes deben acceder 
armoniosamente a sus satisfactores cívicos, 
sociales, económicos y culturales y que 
estos deben conformar un conjunto 
indivisible y articulado de derechos. 

• Por otro lado este componente promueve la 
participación de las juventudes en toda 
actividad que fortalezca su identidad cívico-
social.



Objetivos específicos y componentes 
de la Política Nacional (2)

• B.  Seguridad Comunitaria y Justicia

Para que sea posible el desarrollo 
integral de este componente se hace 
necesaria la participación coordinada 
de MINEDUC, MICUDE, MINDEF, 
MINGOB, MTPS, SBS, SECCATID, 
SOSEP, CONAPREPI, COPREDEH, MP, 
OJ, PDH, INTECAP.



Pluriculturalidad
• A partir del 31 de marzo de 1995 se reconoce en 

Guatemala plenamente la existencia de la diversidad 
cultural, étnica y lingüística de la Nación Guatemalteca.  
En esta fecha se firma el Acuerdo sobre Identidad y 
Derechos de los Pueblos Indígenas, que expresamente 
plantea la importancia de resolver las diferencias 
históricas que se han dado entre los pueblos, ante lo 
cual se hace necesario cultivar las potencialidades 
económicas, políticas, sociales y culturales que en 
conjunto poseemos los guatemaltecos.

• La pluralidad de las expresiones socio-culturales de los 
pueblos Maya, Garífuna, Xinca y Mestizo, constituyen 
una riqueza diversa que al inicio del Siglo XXI ubica a 
Guatemala como una Nación con mucho que compartir 
con el mundo y sin lugar a dudas es a las juventudes a 
quienes les toca potenciar a través de su participación.



Seguridad Comunitaria y Justicia

• En este componente se incluyen todos aquellos 
elementos que contribuyen a promover la 
organización juvenil y la participación activa de 
los y las jóvenes en procesos participativos 
formales y no formales, lúdicos, afectivos, de 
desarrollo de la personalidad de relación y 
conocimiento mutuo, que orienten a las 
juventudes a la prevención del delito y la 
atención a jóvenes en conflicto con la ley. 



Educación y Desarrollo Científico y Tecnológico

• La educación es un elemento fundamental para el 
desarrollo de un país y la oferta central que el Estado 
debe ofrecer a sus jóvenes, pero ésta no sólo requiere 
contemplar años de estudio aprobados por la población, 
sino debe ser con calidad de contenidos y pertinencia 
en contenidos, medios y métodos, para que los 
conocimientos adquiridos por la juventud que egresa de 
los subsistemas escolar y extraescolar, le permitan 
acceder, entre otros, a diferentes ámbitos de la vida, a 
fuentes de trabajo, en relación de dependencia o 
autoempleo, así como para continuar estudios 
superiores.



• Desde este componente, la política 
busca instrumentalizar y articular 
acciones para el fortalecimiento de la 
salud de los y las jóvenes, buscando 
que los servicios les sean prestados 
de acuerdo a sus características y 
particularidades, étnicas, lingüísticas, 
culturales y etáreas.

Salud Integral y Diferenciada



Empleo y Trabajo

• Este componente promueve que la juventud trabaje en 
condiciones de dignidad y justicia, en un ambiente de 
respeto a las leyes laborales y de los acuerdos y 
convenios ratificados por el estado, en beneficio de los 
grupos laboralmente sensibles y vulnerables. 

• Se pretende la formación de demanda conciente,  de 
certificación de competencias laborales con las cuales 
los jóvenes puedan acceder al desarrollo empresarial 
y de servicios empresariales y financieros, 
promoviendo una cultura laboral y patronal respetuosa 
de la ley, creativa y competitiva.  Con esto se pretende 
acercar a lo que la demanda laboral requiere de los y 
las oferentes jóvenes. 



Emprendimiento y Competitividad.

• Guatemala requiere de recurso humano 
con espíritu emprendedor para fortalecer la 
sociedad desde varias líneas de acción, 
jóvenes con la cualidad de emprender y 
competir en este mundo global, cada vez 
mas exigente.

• Favorecer la inclusión de hombres y 
mujeres jóvenes en procesos de formación 
para la inversión competitiva y 
emprendedora.



Desarrollo Rural

• Este componente procura dar respuesta a las 
necesidades en el ámbito de la economía rural, 
estableciendo como propósito posicionar a los y las 
jóvenes como actores estratégicos en el desarrollo de 
la actividad productiva rural.  

• Las estrategias señalan el establecimiento y 
reforzamiento de un órgano de coordinación 
institucional, con mayor influencia en la producción 
rural, el cual facilitará procesos de formación de 
recurso humano joven que conforme el capital social 
de relevo a la actual generación rural. 



Desarrollo Artístico y Cultural.

• Se busca mediante este componente, 
contribuir a que se garantice el acceso y la 
participación de la juventud en 
cualesquiera de las manifestaciones 
artísticas y culturales, especialmente en 
aquellas que facilitan la relación inter-
cultural e inter-generacional apuntando en 
cada caso, al fortalecimiento de una 
Cultura de Paz y el desarrollo Humano 
Sostenido.



Objetivos específicos y componentes 
de la Política Nacional (9)

• I. Deporte y Recreación.

Para que sea posible el desarrollo integral 
de este componente se hace necesaria la 
participación coordinada de MINEDUC, 
MICUDE, MINDEF, SECATID, CONFEDE, 
COG, CONADER y las universidades del 
país.



Objetivos específicos y componentes 
de la Política Nacional (10)

• J. Ambiente y Recursos Naturales.

Los órganos que interactuaran en 
este componente son el MARN, 
MICUDE, MINEDUC y MSPAS, INAB, 
CONAP.



Objetivos específicos y componentes 
de la Política Nacional (11)

• K. Turismo Joven

Los órganos que ínter actúan en este 
componente son: INGUAT, MICUDE, 
MAGA, MINEDUC, INAB y CONAP.



Operativización de la Política

• Para desarrollar  las matrices de 
coherencia es necesario elaborar, de 
nuevo participativamente, el Plan 
Operativo de la Política Nacional, para 
lo cual es necesario contar con la 
aprobación al mas alto nivel 
gubernamental de la presente política.



Mantiosh chiwe’,

Maltiosh,

Masaa,

Muchas gracias.


